
R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA

R A M A J U D I C Í A L

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL N° 02/2017

Siendo las 8:00 am del día 24 de enero de 2016. se fija el presente traslado secretarial por el término de 3 días de conformidad con el artículo el parágrafo 2 del art. 175 del CPACA.

Ayllínüu rango KtTerials
Secretaria

RADICADO
751.2015-115
751.2015-046
751.2015-201
751.2014-339
751.2015-079
751.2014-524
751.2015-117
751.2014-647
751.2015-083
751.2015-262
751.2015-102
751.2014-067
751.2014-532
751.2015-194
751.2015-080
751.2015-096
751.2014-485

CLASE PROCESO
N y R del Derecho
X y R del Derecho
N y R del Derecho

Reparación Directa
X y R del Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho

Reparación Directa
X y R del Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho
N y R dd Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho
X y R del Derecho

DEMANDANTE
María Doria Redondo

Melissa Herrera jaramiiío
Flora Inés Xadad Pérez
José Díaz Lora y Otros

José Francisco Saavedra
Xorma Pérez Xúñez
Felipe Vélez Causil
Diego David y otros

Sebastián Vega Miranda
Erasmo Vega Almeira
Adolfo Reyes Guevara

Luis Pérc:. López
Dolly Mora Anaya

Albeíro Bohórquez Ortega
Consuelo Hoyos Pérez
Jorge Sequeda Mejía

Nohora Caraballo Soto

DEMANDADO
Municipio de Montería

Munk-ipO J;.1 San Carlos
COLPEXS1OXES

ESE CAMU el Amparo
CREMIL

ESF CAMU de Loríca
CREMIL

Nación - Rama Judicial - Fiscalía
Nación - Mindefensa - Ejercito

CREMIL
Municipio de Sahagún

Nación - MínhduaH. :>'-r.- } Otros
ESE CAMU de Lórica

CREMIL
Xación - MinEducación y Otros
Xación - Mindefensa - Ejercito
Municipio de Ciénaga de Oro

OBJETO
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones

- Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones
Excepciones

TERMINO
7

3
3
3
T

3
3
3
3
3
3
T

J

3
3
3
3
3

Se desfija el presente traslado secretarial siendo las 6 de la tarde (6:00pm), del día 24 de enero de 2016. El término comienza a contar a partir del día siguiente de la desfíjación.

Ayllin Durango Rhenals
Secretaria


